
Informe de Comisario 

“Alos Accionistas y Junta de Directores de GRUPO AZUCARERO EQ S.A. 

1 He revisado el balance general de la Compañía GRUPO AZUCARERO EQ2 A. al31 de 
Diciembre del 2019, los correspondientes estados de resaltados, cambios en cl patrimonio de 
ccionistas y estado de flajos de efectivo por el año terminado en esa fecha Nuestra 
resorts costo vn emi ua iz sore sc edo fac cn bss la 

2- Mi revisión fue cfecruada mediame pruetas de la evidencia que respalda las ciñas y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso delas atribuciones y cumplimiento de 
las obligaciones dispuestas en el atícalo 279 de la Ley de Compañías. Como parte de esta 
revisión, efectuamos prucbas del cumplimiento por pare Compañía GRUPO AZUCARERO 
EQ28.A. y/o sus Admmistradore, en relación a: 

+ El cumplimiento por pae de los administradores, de normas legales, etruris y 
roglamentarts, si como de las resoluciones dela Junta General y dl Directorio. 

+ Sila correspondencia, los libros de actas de juntas general y de directorio, libro 
talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se 
llevan y se conservan de conformidad con la disposiciones legales. 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 

+ Los estados financieros (no consolidados) son confiables, han sido elaborados de 
“cuerdo con las Normas Intemacionates de Información Financiera (NIT), tl como lo 

exige la Resolución emitida por la Superintendencia de Compañías. 

3.- Los resultados de las prucbas no revelaron Situaciones que, en mi opinión, se consideren 
incumplimientos por parte de la Compeñía GRUPO AZUCARERO EQ2 S.A. con las 
disposiciones mencionadas en e párafo 2, po el año terminado al 31 de Diciembre del 2019, 

4.- No hubo limitaciones enla colaboración prestada por los Administradores de la Compañía 
en olación com mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

5.- En base a mí revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún 
asunto importante con respecto a los procedimicatos de control intemo de la Compañía, 
cumplimiento de presentación de garantías por part de ls administradores, omisión de asientos 
en el orden del día de las Juntas Generales; propuestas de renovación de los administradores y 
denuncias sobre la gestión de aciministradors, que me hicieran pensar que deban ser informados 
a ustedes. 

o nómico terminado al 31 de Dime da 200. 7)    
10 de Marzo del 2020


